


Instrucciones

Escriba preferentemente en mayúsculas, sobre todo en el apartado de datos personales.

1. Marque con una X  lo que corresponda.

2. Concrete el Servicio/Departamento,... a que se destina el impreso. Es obligatorio indicarlo. 

3. Consigne el número de expediente, si lo sabe.  Con ello facilitará los trámites.

4. Rellene únicamente si  se trata de una solicitud de información básica y se desea recibir la

contestación por correo electrónico.

5. Si representa a otra persona, física o jurídica, o presenta documentación en su nombre, ha de

acreditar la representación y consignar el DNI o el CIF, respectivamente.
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